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MSTLUCIONS RÉ Mio 114E * 

MECHAS EXA TS USRACOY TEM 

TUTLRUESTE E ECMPSATAS 

ía sjarcioclo se las atrivuciones »sfaledes pur el señor Suprrintanáano 
te de Cospeañfas, sezón feralución 2 49758 de 11 de ¿beil de 107, 

CoN 370f 2188805 

hue m1 4 de aeqesto de 1.078 e ha asorgsdo anta ul Sotarde 24 de 
este santén, destor lorgo Jara Grau, la escritura póÚsvlica de consti ty 
eján da la cospartío de responcabilidad jinitata denosinada "DUNN Ge 
Tanó ¿YIMiCad Dies TES USEQUIIPO, (TOR 

do «l setor Maleuth ionlfgeng Tien Ko, Sebidamante suterivade * 
WM aparece de dicha escritura, ha presentedo tros copian vretarialos 
la ns solicitando le spreisción Un le eonttitusión de la indicada 
connafióa; 

Que aediante Sonciución eE 0330 y 03171 es 23 de julio cs 1976, ul 
Rimisteriso de Indusitias, Cosercio » Integración ha autorizado la Ln 
hervanción » invsreión de los socias umtranjeres “es icuth uolfgeng Bleah 
Klgin y semmalora Caninos de P"reíit, Toscactiveauntos 

Guo el Departancata de Inopección de seta Insverdercía se Compoñías 
he presentaño el Infergs Y? TALA de Sopticubre 14 de 1.974 que - 
sospruaba la corroera integración dol aspital, un los tóraines constag 
Los sn la joedicada escríituroj 

Que corneta de la ciene escritura, cur ss Per cosglido les regulel 
tos loqaiesi 

RESUELVL 3 

ARTICOLO PPP Ae Aurobar la constitución de la compañía de e 
persebisiidad liaitesa cerominaca "Yu" IRISY 

OGIMTCUS IASUE TAIL PSULBIE" Lo LTRAS",y tuyas vosicilio 3 le cjudas 
De Cuayacvid y on un corital «de CINCUENTA MIL +3UC3ES divicite un Y) - 
participaciones sociales de Y1ot100,09 Sada une; 

REVIA LS SEGUI VISOR T UP Os Ortiiaua Per una tula ver, en 
uno de lau periódicos es msver circulación un 

busysquíl,y el sutrscta ee la eseritura pÍbciica as € de ágesta de 1978, 
que será vsleborsda por este Sespacio y le rexdn de su eptatación: 

9TIQULO TUnCiibes Vrdenas quee el Pegistregar rercantíl de Gueyow: 
aguila e) irscrita la enferica esorifura



  

    

        

. cod AS o , vt e a 

os E es * < INTENDENCIA Dx COMPAÑIA | COPIA 

» ...d 

wo 

en y este Resolución «+ «l Relstro Fersantil « Ou copo. deje hier 
bro Libeo ¿e Invustrisioas, de acuerde ul ¿rús 129 da 14 Loy de Compa» 
Hías y yy 0) cumpla con las dunás prescripciones contenidas en la Ley 
de Fezistre y en al irt. 33 del Códigea de Comercios 

. CEMGRACUL SE 2 Dada y Pireada un la tuperintengaccia de Conpañfao 
. en Guayaquil, e veínto de suctiíeabre de uil noyecisntes sutente $ est 

e ASS : Za 
DES , 

Poe e 

A . “ , LS 5 200 A NO po 

; a . o . s > Cad ro dada, ps 3, 

Re o o o a E TO icolÍs Cossio Vanccovieh 
o A a IMTEAMATZ GE LOMRISTAS 

» : E Proy y tiresó la Hesclución qua anteesda el soñar doctor tiselds Ego 
rs RA aca covich, Intoniente de Compañías, en Guayigudd a los veinte > 

días del eee de Sepriarere ds mil novesiuntos setenta y seiss LG CENT] 
AA 

  

Rnsslución 33% Hio 1940



Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita 

esta Resolución de fojas 70423 a 7.427, Número 576 del - 

Registro Mercantil, Rubro de Iaedustriales y anotada bajo 

el número * 14.128 del Repertorio.» Guayaquil, 

     

    

   

tres de Septiembre de ovecientos se 

Registrador Mercantil 

ABOGADO NEOTOR MIGUEL ALO 
Régistrador Mercantil del Cantón Gu


